
Año XLV. Martes 14 de Mayo de 1878. Núm. 113.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l  .

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio üe venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demas pue- 

los de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Una de las principales causas que detienen el 
cumplimiento de lo prevenido por el Real decreto 
de 4 de Octubre último para la trasformacion de 
las cárceles actuales de partido ó la construc
ción de otras nuevas celulares, parece ser la di
ficultad que oponen los Arquitectos provinciales 
para acudir á los reconocimientos de los edifi
cios destinados á prisiones y para hacer los pla
nos de proyecto y presupuestos en los casos en 
que las Juntas de ..eforma de cárceles lo acor
daran en aquello- pueblos que por su importan
cia carecen de Arquitecto municipal. Proviene 
semejante oposición do que muchos de aquellos 
funcionarios ignoran quién ha de abonarles los 
derechos que devenguen, y dudan cuál sea la 
tarifa de honorarios aplicable á los trabajos de 
reforma de las cárceles de partido. Ni cabe la 
ignorancia, ni puede existir la duda: los hono
rarios de los Arquitectos provinciales por los 
trabajos que realicen en virtud de lo que dispo
ne el Real decreto de 4 de Octubre de 1877, de
ben ser satisfechos con cargo á los fondos car
celarios de cada partido judicial cuando se trate 
de reconocimientos é informes sobre edificios 
existentes, y con aplicación á los recursos ex

traordinarios que arbitren las Juntas, cuando 
hayan de ser trasformadas las actuales prisiones 
ó construidas otras nuevas. La tarifa de dere
chos, aplicable en todos los casos á los diferen
tes trabajos de los Arquitectos provinciales con 
motivo del cumplimiento de la citada Real dis
posición, no puede ser otra que la establecida 
por la Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando para las obras de particulares, si el 
probado amor que por las reformas útiles sienten 
aquellos empleados facultativos de las provin
cias no les aconsejara reducir, en la parte que 
sea posible, la percepción de sus derechos.

También por excesiva ó injustificada descon
fianza han pretendido algunos Arquitectos que 
los partidos judiciales depositen previamente en 
las respectivas Cajas de las provincias el im
porte de los derechos que hubiesen de corres
ponder á aquellos por los trabajos que las Jun
tas de reforma de cárceles les encomienden; y 
como no es posible calcular la extensión y la 
importancia de dichos trabajos, resulta impro
cedente la pretensión; por todo lo cual, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1 .° Que el máximo de honorarios que puedan 
exigir los Arquitectos provinciales por dirección, 
planos de proyecto, presupuestos, reconocimien
tos y mediciones, realizados por orden de las 
Juntas de reforma de cárceles, sea igual á la 
tarifa establecida por la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando para las obras de 
particulares, sin el aumento de tanto por 100 
que aquella Corporación fija para los trabaja 
ejecutados fuera del punto de residencia dfl 
facultativo. /»
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2 .° Que los derechos de reconocimientos y 
mediciones sean abonados con cargo á los gas
tos carcelarios de cada partido judicial.

3 .° Que los honorarios por dirección, forma
ción de planos de proyecto y presupuestos seau 
incluidos en los extraordinarios que formen las 
Juntas de reforma de cárceles, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de Octubre 
de 1877.

Y 4.° Que por ningún concepto puedan los 
Arquitectos provinciales desatender el servicio 
de reforma de cárceles que por el citado Real 
decreto se les encomendó.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, y con el fin de que se sirva activar 
las operaciones para trasformar las prisiones 
actuales, ó construir otras nuevas del sistema 
celular. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1878.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

{Gaceta 11 de Mayo de 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o —Negociado 1.”—Obras públicas.
El limo. Sr. Director general de Obras públi

cas, Comercio y Minas, con fecha 30 del actual, 
me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice 
en el dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación comunico con esta fecha la Real 
orden siguiente: Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) de las Reales órdenes 
expedidas en 30 de Setiembre y 31 de Marzo 
últimos por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., y relativas á la conveniencia de que no 
se exija que los ingenieros Jefes de Obras pú
blicas visen las papeletas ó autorizaciones para 
que circule por los portazgos con franquicia de 
derechos el material de telégrafos, y de que se 
haga extensiva á los comisionados especiales y 
á los Jefes de estación la facultad de expedir 
dichas autorizaciones, que sólo confiere á los 
Directores de Sección el párrafo 5.° del art. 16 
del pliego de condiciones generales para el ar
riendo ae los derechos de portazgo, aprobado 
por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877. 
En su vista, y deseando conciliar las convenien
cias del servicio de construcción y de reparación 
de las líneas telegráficas, de ordinario urgente, 
con las precauciones que naturalmente exige la 
cobranza de los derechos de portazgo, y con las 
atribuciones que corresponden á los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas sobre las carreteras del 
Estado y los servicios enlazados con ellas; 
S. M. se ha servido mandar que los funcionarios 
del ramo de Telégrafos que dispongan, dirijan 
ó vigilen la construcción y la reparación de las 
líneas, expidan las autorizaciones de que trata 

el párrafo 5.° del art. 16 ya citado, poniendo in
mediatamente en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de la provincia el objeto, la clase y el des
tino del material que haya de circular por cada 
portazgo, con expresión del número de vehícu
los ó de caballerías que se reputen necesarios 
para su trasporte, con el fin de que las papeletas 
recogidas en su dia §n los portazgos puedan 
confrontarse, si conviene, con los avisos dados, 
y de que se tenga en cuenta ese dato en la esta
dística de la circulación por las jarreteras; en 
la inteligencia de que el Administrador ó el ar
rendatario del portazgo respectivo, tendrá por 
su parte la facultad de cerciorarse de que las 
caballerías ó los carruajes exceptuados traspor
tan eicclusiDame'ate material telegráfico, y de 
exigir los derechos ó tomar prenda, caso con
trario.—De Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y para que, considerando esta 
resolución de carácter general, lo circule á quien 
corresponda.»

Lo que.comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes, debiendo circularse 
esta Real disposición á todos los portazgos de 
la provincia.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para su debido cumplimiento.

Zaragoza 11 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

CIRCULARES. '

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad procedan á la busca y cap
tura del soldado Vicente Ballester Agut, deser
tor del cuerpo de infantería de Marina, cuyas 
señas á continuación se expresan, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 13 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Vicente Ballester.

Natural de Orba, provincia de Alicante, ve
cino de Valencia, avecindado en Orba con oficio 
de labrador, su edad cuando empezó á servir 20 
años, sus señales pelo y cejas castaño, ojos 
pardqs, nariz regular, color moreno, barba re
gular. ,

Encargo á los Sfes. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del Regimiento caba - 
Hería de Almansa, Ramón Gil Lampa, cuyas 
señas á continuación se expresan, poniéndolo a 
mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 13 de Mayo, de, 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

M.C.D. 2022
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Señas ele Ramón Gil.
Natural de Jaca (Huesca), edad 19 años, nue

ve meses y 29 dias, estado soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular^ color bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del Regimiento infan
tería de Vizcaya, Ricardo Rocafort, cuyas señas 
á continuación se expresan, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Zaragoza 11 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Ricardo Rocafort.
Natural de Azpeitia (Guipúzcoa), oficio zapa

tero, edad 19 años, estado soltero, pelo castaño, 
cejasid., ojos pardos, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color bueno.

SECCION CUARTA.

actual, se ha dispuesto que la celebración de la 
23.a subasta para la amortización de renta perpé- 
tua interior y exterior, tenga lugar el dia 24 del 
corriente, bajo las reglas, condiciones y modelo, 
consignado todo en el anuncio publicado por 
esta Administración en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 81, del sábado 18 de Noviembre 
de 1876, el cual deberá consultarse; advirtién
dose además, como de hecho por el presente se 
advierte, que la admisión de depósitos y de plie
gos de proposiciones, ha de ser en esta depen
dencia desde el dia 13 hasta el 19 inclusive del 
presente mes, puesto que la remisión de propo
siciones para los mismos ha de hacerse preci
samente por el correo del 20, ó aviso negativo 
en otro caso.

Adviértese que los Títulos de renta perpétua 
que se ofrezcan han de tener el cupón vencede
ro en 30 de Junio del año actual, los de exterior, 
y L° de Julio, ios de interior.

Lo que se. publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por 
mandato de la Superioridad á los efectos consi
guientes.

Zaragoza 10 de Mayo de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. SECCION QUINTA;

CIRCULAR.

TERRIT ORI AL.

En cumplimiento á las disposiciones que rigen 
sobre la formación de los repartimientos de in
muebles, cultivo y ganadería, y época de lle
varlo á efecto, la Oficina de mi cargo recordó el 
deber de preparar con anticipación los trabajos 
preliminares para el del próximo año económico 
de 1878-79, según consta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 96, del 24 de Abril último.

La Dirección general dé Contribuciones, en 
órden fecha 7 del actual, encarga á esta Admi
nistración imprima á sus subordinados tal acti
vidad, que al comunicarse el cupo para el pre- 
-citado ejercicio se terminen los repartos dentro 
del plazo que at efecto s e  fije, y con objeto de 
continuar más aun los trabajos de preparación, 
manifiesta aquel Centro directivo que los mo
delos no sufran alteración alguna, y por consi
guiente partiendo de esta base puedan llenarse 
en limpio los nombres de los contribuyentes y 
líquido imponible, reconocido como se dijo en 
la circular ya citada.

Espero que los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, á quienes incumbe este servicio, satis
farán los deseos de esta Administración eco
nómica.

Zaragoza 11 de Mayo de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

ANUNCIO.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 7 del

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Secciou 1.a—Cédulas personales.

Antes del dia 31 del corriente deben los Alcal
des de esa provincia remitir á V. S., con arreglo 
al art. 27 de la instrucción de 21 de Julio de 1877, 
estados expresivos del número de cada clase de 
cédulas personales- que necesiten para su distri
bución entre los obligados al impuesto, cuyos 
estados formarán con arreglo al modelo que se 
acompaña bajo el núm. 2, y remitirán á V. S. por 
duplicado, para que, al hacer esa Administra
ción económica los resúmenes de los de los tér
minos municipales de lesa provincia, remita con 
el estado á que se refiere el art. 29, y que se su
jetará al modelo número 3, los duplicados de los 
formados por los Alcaldes.

Estos deben repartir durante este mes padro
nes para conocer el número de personas sujetas 
al impuesto y concepto por que contribuyen, 
con arreglo al modelo núm. 1.

Disponga V. S. la inmediata publicación de 
esta circular y de los modelos adjuntos en el 
Bo l e t ín 'Of ic ia l  de esa provincia; llame V. S. la 
atención de los Alcaldes acerca del número del 
periódico en qué tenga lugar la inserción; remi
ta un ejemplar del mismo á esta Dirección ge
neral, y cuide muy especialmente de este servi
cio, que entraña la mayor importancia al éxito 
del impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Mayo de 1878.—Salvador López Guijarro.— 
Sr. Jefe económico dé.......

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  ¿6 los compradores de bienes desamortizados cupas obligaciones vencen los dias 23 y 24 del 
mes de Mayo de 1878, gue se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes /ijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales á ñn de darle la mayoir 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la ñuca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA.

f

•
1

Pías. Gis.

D. Domingo Sambonete... Belchite. Rústica. Herrera. • Clero. 13 112‘50
El mismo.................. ........ Idem. Idem. Belchite. Idem. » 7*56
El mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 9‘74
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 31*57
El mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. » Id'36
Pascual Castillon............. Gelsa. Idem. Gelsa. Idem. » 64‘75
Domingo Tejero........ Cariñena. Idem. Cariñena. Idem. 12 95
El mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 25
El mismo'.......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 6-2‘ 50
El mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 70
Pascual A lid..................... Las Pedrosas. Idem. Zaragoza. Idem » 115*38
El mismo........................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 174*77
Manuel Gil Royo..^ .... ' Zaragoza, Idem. Villanueya. Idem. 9 8-75
Manuel Juste..................... Villanuevadel Huerva. Urbana. Idem. Idem. :» 20
Mariano Asensio............... íllueca. Rústica. Illueca. Estado. 18 330
Nicolás Escues................. Pleitas. Idem, Pleitas. Propios. 2 500

............. .

Zaragoza 11 de Mayo do 1878.—El Jefe económico, Joaguin Ozores.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por todo el presente mes de 
Mayo las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza, mediante 
la exhibición de los documentos que las justifi
quen.

Pardos 10 de Mayo de 1878.—El Alcalde, Pe
dro Peiro.

á pública subasta, con la exclusiva en la venta 
al por menor, el dia 19 del corriente á las diez de 
su mañana en la Casa Consistorial, bajo las con
diciones que se hallarán de manifiesto en el acto 
de la subasta en la Secretaría de este Ayunta
miento. . '

Salillas de Jalón 11 de Mayo de 1878.—El Al
calde, Amado Abayer. .

SECCION SÉTIMA.

Autorizado este Ayuntamiento por el señor 
Jefe económico de la provincia para cubrir su 
encabezamiento de consumos en el próximo 
año económico de 1878-79 por medio del arrien
do á venta libre, ha acordado que las subastas 
se celebren en las Casas Consistoriales á las 
once de la mañana de los dias 19 y 26 de los cor
rientes, y bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación.

Daroca 11 de Mayo de 1878.—El Alcalde, Mi
guel Gallardo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal, previa la competente auto
rización para el arriendo de los derechos de con
sumos de todos los efectos sujetos á él, se sacan

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca.
D. Ramón Esquiu y Martin, Escribano del Juz

gado de primera instancia de la ciudad de 
Daroca:
Certifico: Que en el expediente promovido en 

dicho Juzgado por Mariano Higuera Gutiérrez, 
vecino de Paniza, solicitando la defensa por po
bre, se ha dictado la siguiente

^Sentencia.—En la ciudad de Daroca á 8 de 
Mayo de 1878; el Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
primera instancia de ¡a misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos instados por 
Mariano Higueras Gutiérrez, solicitando se le 
declare para promover recursos judiciales en

M.C.D. 2022
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concepto de heredero de su. difunto tio D. Ma
nuel Higueras Calatayud:

Resultando, que por el.Procurador D. Manuel 
Cortés, á nombre y representación del precitado 
Mariano Higueras, se compareció en este Juz
gado manifestando que, teniendo que promover 
recursos judiciales en reclamación de la heren
cia del Presbítero D. Manuel Higueras Calata
yud, solicitó para su representado los beneficios 
de la pobreza:

Resultando, que dado traslado de la preten
sión á Josefa Calatayud Molina y al Ministerio 
Fiscal, linicamente éste lo ha evacuado, y pré- 
vio el acuse de rebeldía, se ha entendido la con
tinuación del incidente respecto á aquella con 
los estrados del Juzgado:

Resultando, que recibido el incidente á prueba 
acreditó Mariano Higueras Gutiérrez no tener 
otros bienes que un campo de media yugada, 
cuyo producto líquido anual no excede de dos 
pesetas y que no posee otra clase de bienes:

Resultando, que está asimismo probado que 
Mariano Higueras Gutiérrez no ejerce industria 
de ninguna clase ni disfruta renta bajo nin
gún concepto, y que vivía de la protección de 
su madre y de su difunto tio el Presbítero Mosen 
Manuel Higueras: .

Considerando, que se ha justificado debida
mente que Mariano Higueras Gutiérrez se halla 
comprendido en el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando, que por lo tanto se está en el 
caso de ser defendido como pobre:

Visto el artículo antes citado, y de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio Fiscal,

Fallo-.—Que debia declarar y declaraba á Ma
riano Higueras Gutiérrez, pobre en sentido le
gal, y en tal concepto con derecho á disfrutar 
de los beneficios que concede el art. 181 de la 
ley antes citada, sin perjuicio de las obligacio
nes que imponen los artículos 199 y 200 de la 
propia ley. ,

Así, por esta su sentencia, que además de no
tificarse en estrados se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Felipe Peña.—Ante mí, 
Ramón Esquíu.»

Para que conste, con referencia á los autos de 
que se deja hecha mención, á los que en caso 
necesario me remito, cumpliendo con lo man
dado, libro el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y lo firmo en 
Daroca á 9 de Mayo de 1878.—Ramón Esquíu.
nn < bívnpio-,., ■■ v.O il*) ‘r:’-,) —

PARTE NO OFICIAL.

La suscricion iniciada á favor de las familias 
de los náufragos que han perecido en el Cantá
brico, se eleva, sólo en Madrid, á la respetable 
suma de 7,000 duros, sin contar las cantidades 
recaudadas en algunos teatros donde se han

dado funciones destinando los productos á tan 
benéfico objeto.

Según El Eco de Cartagena, se ha descubierto 
en algunos viñedos de aquel campo una nueva 
plaga, consistente en gran cantidad de insectos 
negros, desconocidos para aquellos agriculto
res, que perjudican bastante á la cepa.

Ha empezado á explotarse en Barcelona una 
nueva industria; la preparación de carnes por 
un procedimiento que las hace inalterables du
rante un período que llega hasta veinticuatro 
dias. Por el mismo procedimiento parece que se 
conservan también el pescado, las aves, la leche 
y la manteca.

La Recue KebclomadLalre d,1 Agricultura cita un 
extraño caso de curación de la gota por medio de 
las picaduras de abeja:

«Sufría una mujer tanto á consecuencia de 
esta enfermedad—dice,—que durante seis meses 
no podía descansar ni aun conciliar el sueño; 
tenia el brazo derecho imposibilitado hasta el 
punto de no poder hacer con él ninguna faena, 
ni aún la de vestirse". Había oído hablar su es
poso de un aldeano, igualmente imposibilitado 
á consecuencia de un reumatismo, que debia su 
completa curación á la casual picadura de una 
abeja, y juzgó oportuno ensayar este remedio, 
haciendo observar á la paciente que el dolor oca
sionado por la picadura no sería tan violento 
como el que de continuo sufría. Convencida la 
enferma, se dejó poner en el brazo tres abejas, 
que permanecieron en él el tiempo suficiente 
para depositar su veneno.

Los resultados fueron asombrosos. A la noche 
siguiente disfrutaba la enferma un largo y pro
fundo sueño (de que hacia seis meses estaba pri
vada) y el dolor agudo había desaparecido por 
completo. El brazo, como es natural, se hallaba 
muy hinchado á consecuencia de las picaduras, 
pero poco á poco, y mediante la acción de las 
cataplasmas emolientes, se redujo á su estado 
normal. El brazo paralizado recobró su fuerza y 
vigor primitivos, y hasta la fecha no ha vuelto 
á ser molestado por la gota.»
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Según los partes recibidos en la Dirección 
de Correos y Telégrafos de Madrid, el día 11 del 
actual llovió en las provincias de Alicante, Avi
la, Coruña, Granada, Orense, Falencia, Pam
plona, Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, 
Valladolid y Zamora.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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